
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea,
o bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de'
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicaa
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la CEE, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

«Hilos de Gabriel Barcelona.
Ju iá, S. A.».

«Ibérica del Punto, S. A.». Logroño.

«Industrias de Fibras Logroño.
Textiles, S. A.» (INFl-
TEX).

Mur- Barcelona.«Industrias
tra, S. A.».

(Guipúz-«Industrias Quimicas Andoain
Textiles, S. A. » coa).
(INQUITEX).

Sabadell (Barce-<Jitex, S. A.».
lona).

Actividad

Fabricación cin·
taso

Fabricación
fibras sintéti
cas.

Textil.

Fieltros para
industria
pa!"'lera.

Textil.

Géneros de
punto.

Fabricación de
hilados.

Fabricación
géneros de
punto.

Fabricación y
comercio de
fibras de
poliéster.

Confecciones.
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la Géneros de
punto.

Fabricación y
comercio de
textiles sinté
ticos.

Textiles artifi~

ciales y sinté
ticos.

Géneros de
punto.

Textil.Mar

de

Logroño.

Pineda de
(Barcelona).

Burgos.

Barcelona.

Villafranca del Cid
(Castellón).

Málaga.

Castellón
Plana.

Barcelona.
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Relación de empresas

Localización

1b e-

Barce-

Razón social

«La Industrial Sedera, Barcelona.
Sociedad Anónima».

«Europunto, S. A.».

«Gallostra. S. A.».

«Heimbach
rica, S. A.».

«Aznar, S. A.».

«La Seda de
lona, S. A».

«Confecciones
Sur, S. A.».

«Dusén, S. A.».

«Brilén, S. A.».
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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo q~e reí!-~ice la
<<Empresa Nacional de Fertilizantes» (EN:~RSA), e!l.eJecuclOo del
proyecto de reconversión de la producclOD 4e fertil~ntes. apro
bado por la Dirección General 4e Industn,as, Q~mlcas. de ~
Construcción, Textiles y Fannaceúucas, del Mmlsteno de lndustna
y Energía, disfrutarán a su importación en ESJ?aña, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, moddicado por el Real
Decreto 932/1986, los SIguIentes beneficIos arancelanos:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comu~dad Económ~ca E!J~opea
o bien de aquellos paises a los que, en VInud de las dispOSIciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B)Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios co~petente.s de Aduanas, del
certificado de inexistencia de prodUCCIón naCIOnal a que alude el
artículo quinto de la mencionada C?rden.. _

Tercero.-l. Los bienes de equIpo que se Importen quedaran
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distinto~ de .105 preyi~tos,
supondrá la pérdida automática de los benefiCIOS, slend~ ~xIgJ.ble~
los derechos arancelarios y demás impuestos no perCIbidos, aSI
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar. . ..

2. A los efectos del pertinente control serán de aphcaclOn las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artIculo
quinto de la Orden de referencia, y a efectos. de alca~zar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mIsmo art~culo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de lffiporta
ción se hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su pu~lic~ción
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

24706 RESOLUCION de 21 de agosto de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, eSf:8blece un ré&i:men de
suspensiones y reducciones arancelanas a:phcables a los bIe~es de
inversión que se imponen con determmados fines eS~Clficos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconverSlOn de la
industria textil.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejC? ú~i~o de ~a
presente ResolucIón, encuadradas en el sector de fabncaclOn textil,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefia
dos arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, T~~tiles y Farmacéut~cas
del Ministeno de Industria y Energía ha emmdo los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de reconversión presenta-
dos por las referidas Empresas. ..

En consecuencia, esta Dirección General de ComercIO Extenor
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de ~a qrden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo SIgUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente .Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de rec~nversIón, aprobados
por la Dirección General de Industrias Qu~mI~s, de la Cons;ruc
ción, Textiles y Farmacéuticas del MIMsteno de Indusma y
Energía, disfrutarán a su importación en España, a tenor de lo
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24707 RESOLUCION de 21 de agosto de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines especificas,
recogiendo en su articulo 1.°, entre otros, el de conservación de la
energía.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el -anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de industrias quími
cas, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía ,del M~nisterio de Industria y Energía ha emitido los
correspondientes tnfonnes favorables a la concesión del beneficio
s~licitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instala
CIOnes para conservación de la energía, presentados por las referi
das Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resueIto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo q'ue realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de instalaciones para conser
vación de la energía, aprobados por la Dirección General de la
Energía del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a su
importación en España, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, modificado por el Real Decreto 932/1986,los siguien·
tes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equ.ipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea,
o bIen de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario. _

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre· que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario, establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de Jos beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
aI1ÍCulo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-I. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
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Actividad

Ind. Química.
Siderometalúrgica.
Ind. Química.
Ind. Química.

Madrid
Azpeitia (Guípúzcoa)
Flix (Zaragoza)
Barcelona .,'.

Localización

Relación de empresas

(Viniclor, S. A.»
<<Marcial Ucín, S. A.»
«S. A. Cros»
«Solvay y Cía.»

concede)' su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de. aplicación las
nonnas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la CEE, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Bole~ín Oficial ~el Es~do» para general conocimiento,
entrará en VIgor en el ffilsmo dla de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de J986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

24708 RESOLUClON de 21 de agosto de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines especificos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización de
la industria textil.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCIón, encuadradas en el sector de fabricación textil,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi·
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias QUÍmicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presen·
tados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización, aproba
dos por la Dirección General de Industrias Químicas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Ministerio de Industria
y Energía, disfrutarán a su importación en España, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensi6n total de los derecbos aplicables a los bienes de
equipo cuando se imponen de la Comunidad Económica Europea,
o bien de aquellos países a los Que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el :msmo

.tratamiento arancelario.
B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas

Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el anículo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
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Fabricación y
comercio
fibras poliés
ter.

Texturado
urdido, etc.,
fibras sintéti
cas de poliés
ter.

Fabricación y
comercio de
polímero y
fibra hilada e
hilado de fila
mento conti
nuo de poliés-
ter y pohamida.

Textil.
Textil.

(Bafee- Textil.

Loc:&JiUlci6n

Barcelona.

Odena (Barcelona).

Madrid.
Barcelona.

e 1a r a - Igualada
lona).

(<Polifibra, S. A.».

«Sedespa, S. A.».
«Sociedad Anónima de

Tejidos Industriales»
(SATI).

«Textil
muot, S. A.».

«s. A. de Fibras Artificia~ Barcelona.
leS»,
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